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ARTICULO 1° .- Expresar su más enérgico repudio a la prórroga de

la intervención al Poder Ejecutivo de la provincia de

Corrientes, extendiéndola al Poder Judicial .

ARTICULO 2° .- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Nacional , al

Honorable Senado de la Nación, a la Honorable Cámara de

Diputados de la Nación, al Poder Ejecutivo Provincial y a todas

las Legislaturas Provinciales.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.
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